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ADENDA No. 1 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 007 DE 2022 

 

Objeto: “Contratar la Interventoría técnica, administrativa y financiera a los operadores de la convocatoria 

abierta que ejecuten los componentes de la intervención del PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE 

SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS – PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento 

de seguridad alimentaria y proyectos productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en los 

departamentos de Guaviare, Guainía, Vichada, Meta, Cauca y Valle del Cauca.” 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en 
Paz, de conformidad con lo previsto en el numeral 2.8 “Adendas” del Análisis Preliminar y en virtud de las 
respuestas dadas a las observaciones presentadas por los interesados para la presente convocatoria y aquellas 
modificaciones que resultan procedentes en virtud a su estructuración y con el fin de garantizar la selección 
objetiva dentro del proceso y la unidad de criterio, procede a modificar los siguientes apartes del Análisis 
Preliminar así: 

 

1. Modificar el numeral 1.2 CONDICIONES GENERALES, del Análisis Preliminar, 
incluyendo el parágrafo que contiene la siguiente instrucción y/o advertencia:  

“ (….)  

El proponente singular o plural que se presente su oferta para la presente convocatoria 
abierta no puede ser proponente o parte de un proponente que resulte adjudicatario de 
la convocatoria 035 de 2021 la cual es adelantada por el FCP y que derivara en los 
contratos objeto de la interventoría. El incumplimiento de esta condición derivará en el 
rechazo de la propuesta. 

 

2. Modificar los siguientes apartes del Numeral 3.3.1 del Análisis Preliminar 
“EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE”:  
 
“(…)  
 

El proponente deberá acreditar la experiencia diligenciando el Anexo No 11– 

Experiencia General acreditando mediante la presentación mínimo tres (3) y máximo 

cinco (5) contratos terminados o finalizados o liquidados, antes del cierre del presente 

proceso cuya sumatoria sea igual o superior al 10% del presupuesto de la presente 

convocatoria, expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes se encuentre 

relacionado con: 

Consultoría o supervisión en proyectos que involucren áreas rurales donde se beneficie 

población vulnerable víctima del conflicto armado y/o interventoría a proyectos que 

beneficien a comunidades rurales relacionados con el desarrollo y mejoramiento social 
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y ambiental y/o consultoría o supervisión para el desarrollo de iniciativas productivas 

sostenibles para el crecimiento socio económico de población rural y/o Consultoría 

dirigida a estudios de mejoramiento o fortalecimiento del sector rural o formulación de 

políticas en desarrollo rural y/o Proyectos de formulación o implementación 

ambientales.   

Al menos uno de los contratos presentados para la experiencia general su objeto deberá 

corresponder a interventoría de proyectos o supervisión de proyectos y una en cualquier 

modalidad de ejecución y/o consultoría y/o interventoría y/o supervisión en desarrollo 

de iniciativas productivas sostenibles para el crecimiento socio económico de población 

rural.   

Las certificaciones deberán ser expedidas por el funcionario o autoridad competente de 

la respectivas Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismos 

internacionales u ONG´s internacionales o Agencias de Cooperación Internacional o 

Multinacionales o Federaciones de Gremios del sector agropecuario y cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 (…)  

NOTA 1 – Cada certificación deberá acreditar que en el desarrollo del contrato no fue objeto 
de imposición de multas, sanciones o sentencias judiciales. No obstante, el proponente 
podrá aportar los documentos soporte que considere necesarios como Actas de 
terminación y/o liquidación donde se permita inferir de forma sencilla y clara lo referido.  

NOTA 2 - Para efecto de acreditar el lugar de ejecución de los contratos que pretende 
aportar, el proponente debe adjuntar, informe de ejecución y/o certificación y/o copia del 
contrato y/o la respectiva acta de liquidación, donde se identifique claramente el lugar o 
lugares de ejecución del contrato. 

NOTA 3 - Se acepta como equivalente a la certificación de cumplimiento del contrato, copia 
de este, siempre que se acompañen con la respectiva acta de liquidación y/o acta de 
terminación, y de dichos documentos se extracte toda la información requerida en los 
requisitos de las certificaciones 

(…)  

NOTA 8. Todos los soportes y documentos de la propuesta deben ser legibles y 
verificables. El proponente deberá acreditar dentro de su oferta, las certificaciones de cada 
uno de los contratos que aportó para acreditar la experiencia específica del presente 
numeral, sin perjuicio de lo señalado en la Nota No.3, la cual deberá ser observada en caso 
de que el proponente no cuente con dicha certificación” 

(…)  
 
EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO (Anexo 13)  
 

ITEM CARGO PERFIL GENERAL MINIMO EXIGIDO - AÑOS 
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1 
GERENTE DE 

INTERVENTORIA 

Título profesional: En ciencias agrícolas, forestales, 

ambientales, pecuarias, de administración, economía, 

catastrales o afines. 

Experiencia general: : Igual o mayor a diez (10) años 

acreditados, contados a partir de la expedición de la 

matrícula profesional o tarjeta profesional, de los cuales 

debe acreditar mínimo un contrato en interventoría o 

consultoría de proyectos de desarrollo rural, y/o dirección 

de proyectos de desarrollo social y/o la dirección de 

proyectos de consultoría en proyectos agropecuarios.” 

2 
COORDINADOR GENERAL 

DE INTERVENTORIA 

Título profesional: En derecho y/o disciplina de las 

ciencias agrarias y/o administrativas y/o agrícolas. 

Experiencia general: Igual o mayor a diez (10) años 

acreditados, contados a partir de la expedición de la 

matricula profesional o tarjeta profesional, de los cuales 

debe acreditar mínimo un contrato en interventoría o 

consultoría de proyectos de desarrollo rural. 
 

3 LIDER AGROINDUSTRIAL 

Título profesional: en Agroindustrial 

Experiencia general: Igual o mayor a diez (10) años 

acreditados, contados a partir de la expedición de la 

matricula profesional o tarjeta profesional. 

4 LIDER JURIDICO 

Título profesional: En derecho 

Experiencia general: Igual o mayor a cinco (5) años 

acreditados, contados a partir de la expedición de la 

matricula profesional o tarjeta profesional. 

5 LIDER AMBIENTAL 

Título profesional: En áreas ambientales o afines 

Experiencia general: Igual o mayor a diez (10) años 

acreditados, contados a partir de la expedición de la 

matricula profesional o tarjeta profesional. 

6 
PROFESIONAL JURIDICO - 

JUNIOR 

Título profesional: En derecho 

Experiencia general: Igual o mayor a dos (2) años 

acreditados, contados a partir de la expedición de la 

matricula profesional o tarjeta profesional. 

7 PROFESIONAL SOCIAL 

Título profesional: En psicología social, trabajo social. 

Experiencia general: Igual o mayor a dos (2) años 

acreditados, contados a partir de la expedición de la 

matricula profesional o tarjeta profesional. 
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8 

PROFESIONAL FORESTAL 

Título profesional: En cualquiera de las áreas o ciencias 

forestales, o afines  

Experiencia general: Igual o mayor a diez (10) años 

acreditados, contados a partir de la expedición de la 

matricula profesional o tarjeta profesional. 

9 INGENIERO AGRICOLA 

Título profesional: Ingeniería agrícola 

Experiencia general: Igual o mayor a diez (10) años 

acreditados, contados a partir de la expedición de la 

matricula profesional o tarjeta profesional 

10 
INGENIERO CATASTRAL Y 

SIG 

Título profesional: En ingeniería Catastral y Geodesia, 

sistemas de información geográfica, o 

afines. 

Experiencia general: Igual o mayor a diez (10) años 

acreditados, contados a partir de la expedición de la 

matricula profesional o tarjeta profesional. 

11 ZOOTECNISTA 

Título profesional: En zootecnia. 

Experiencia general: Igual o mayor a cinco (5) años 

acreditados, contados a partir de la expedición de la 

matricula profesional o tarjeta profesional. 

12 AGRONOMO 

Título profesional: En agronomía 

Experiencia general: Igual o mayor a cinco (5) años 

acreditados, contados a partir de la expedición de la 

matricula profesional o tarjeta profesional. 

 

3. Modificar los siguientes apartes del numeral 4.4 EXPERIENCIA ADICIONAL A LA 
HABILITANTE – Anexo 15 (120 puntos) del Análisis Preliminar:  

El proponente deberá acreditar la experiencia diligenciando el Anexo No. 15 Experiencia 
adicional acreditando mediante la presentación de tres (3) contratos terminados o finalizados 
o liquidados con entidades públicas y/o patrimonios autónomos, antes del cierre del presente 
proceso cuya sumatoria sea igual o superior al 30% del presupuesto expresados en Salarios 
mínimos mensuales legales vigentes y cuyos objetos se encuentre relacionado con: 
 
Consultoría o supervisión en proyectos que involucren áreas rurales para la sostenibilidad y 
sustentabilidad agropecuaria y/o interventoría y/o supervisión a proyectos asociativos que 
contemplen la infraestructura para fortalecer el crecimiento agropecuario y/o consultoría en 
proyectos productivos que contemplen infraestructura productiva y/o interventoría a procesos 
productivos.  
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Al menos uno de los contratos presentados para la experiencia general deberá corresponder 
a interventoría o supervisión de proyectos y su valor no podrá ser inferior al 50% de la 
experiencia especifica solicitada expresada en Salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

(…)  

NOTA 5. Se calificará la experiencia adicional basándose en la información suministrada en 
el Anexo No. 15 presentado con la propuesta y deberá ser aportada teniendo en cuenta las 
reglas de presentación o de acreditación dispuestas para la Experiencia General, numeral 
3.1.1 del presente Análisis Preliminar. 

 

4. Modificar los siguientes apartes del numeral 4.5 del Análisis Preliminar 
EXPERIENCIA ADICIONAL Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO 
(80 Puntos) 

 

ITEM CARGO 
PERFIL GENERAL MINIMO 

EXIGIDO - AÑOS 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 

1 
GERENTE DE 

INTERVENTORIA 

Título profesional: en ciencias 

agrícolas, forestales, ambientales, 

pecuarias, administración, 

economía, catastrales o afines 

Experiencia general: Igual o 

mayor a diez (10) años 

acreditados, contados a partir de 

la expedición de la matricula 

profesional o tarjeta profesional, 

de los cuales debe acreditar 

mínimo un contrato en 

interventoría o consultoría de 

proyectos de desarrollo rural  

formación académica Adicional: 

Titulo de postgrado en la modalidad de 

especialización, maestría o doctorado 

Experiencia especifica: Igual o mayor 

a cinco (5) años acreditados, contados 

a partir de la obtención del título de 

post grado en proyectos  con 

comunidades en desarrollo, 

mejoramiento de infraestructura física 

para el aumento de la productividad 

agropecuaria  rural y  gerencia de 

proyectos 

2 

COORDINADOR 

GENERAL DE 

INTERVENTORIA 

Título profesional: En derecho 

y/o disciplina de las ciencias 

agrarias y/o administrativas y/o 

agrícolas.  

Experiencia general: Igual o 

mayor a diez (10) años 

acreditados, contados a partir de 

la expedición de la matricula 

profesional o tarjeta profesional, 

de los cuales debe acreditar 

mínimo un contrato en 

interventoría o consultoría de 

proyectos de desarrollo rural 

Experiencia especifica: En 

actividades relacionadas con la 

dirección y/o coordinación  de 

contratos en proyectos  con 

comunidades en el desarrollo, 

mejoramiento de infraestructura física 

para el aumento de la productividad 

agropecuaria  rural. 
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3 
LIDER 

AGROINDUSTRIAL 

Título profesional: en 

Agroindustrial 

Experiencia general: Igual o 

mayor a diez (10) años 

acreditados, contados a partir de 

la expedición de la matricula 

profesional o tarjeta profesional. 

formación académica Adicional: 

Titulo de postgrado en la modalidad 

de especialización, maestría o 

doctorado 

Experiencia especifica: Igual o 

mayor a cinco (5) años acreditados, 

contados a partir de la obtención del 

título de post grado en proyectos  con 

acompañamientos y seguimientos y/o 

asistencia técnica agropecuaria en 

proyectos productivos 

agroindustriales. 

4 LIDER JURIDICO 

Título profesional: En derecho 

Experiencia general: Igual o mayor 

a cinco (5) años acreditados, 

contados a partir de la expedición de 

la matricula profesional o tarjeta 

profesional. 

formación académica Adicional: 

Titulo de postgrado en la modalidad 

de especialización, maestría o 

doctorado 

Experiencia especifica: Igual o 

mayor a dos (2) años acreditados, 

contados a partir de la obtención del 

título de post grado en  auditorias 

fiscales y  control de contratos 

públicos de los cuales debe acreditar 

mínimo un contrato de desarrollo rural 

agropecuario. 

5 LIDER AMBIENTAL 

Título profesional: En áreas 

ambientales o afines 

Experiencia general: Igual o mayor 

a diez (10) años acreditados, 

contados a partir de la expedición de 

la matricula profesional o tarjeta 

profesional. 

formación académica Adicional: 

Titulo de postgrado en la modalidad 

de especialización, maestría o 

doctorado 

Experiencia especifica: Igual o 

mayor a cinco (5) años acreditados, 

contados a partir de la obtención del 

título de post grado como 

coordinador, asistente o líder de 

equipo en proyectos ambientales 

dirigidos a comunidades 

6 

PROFESIONAL 

JURIDICO - 

JUNIOR 

Título profesional: En derecho 

Experiencia general: Igual o mayor 

a dos (2) años acreditados, contados 

a partir de la expedición de la 

matricula profesional o tarjeta 

profesional. 

formación académica Adicional: 

Titulo de postgrado en la modalidad 

de especialización, maestría o 

doctorado 

Experiencia especifica: Apoyo a 

proyectos relacionados con 

comunidades rurales. 
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7 
PROFESIONAL 

SOCIAL 

Título profesional: En psicología 

social, trabajo social. 

Experiencia general: Igual o mayor 

a dos (2) años acreditados, contados 

a partir de la expedición de la 

matricula profesional o tarjeta 

profesional. 

formación académica Adicional: 

Titulo de postgrado en la modalidad 

de especialización, maestría o 

doctorado 

Experiencia especifica: Apoyo a 

proyectos relacionados con 

comunidades rurales y/o proyectos 

productivos. 

 

 

 

 

 

8 

PROFESIONAL 

FORESTAL 

Título profesional: En cualquiera de 

las áreas o ciencias forestales, o 

afines  

Experiencia general: Igual o mayor 

a diez (10) años acreditados, 

contados a partir de la expedición de 

la matricula profesional o tarjeta 

profesional. 

formación académica Adicional: 

Titulo de postgrado en la modalidad 

de especialización, maestría o 

doctorado 

Experiencia especifica: En 

conservación de recursos naturales 

en comunidades rurales 

9 
INGENIERO 

AGRICOLA 

Título profesional: Ingeniería 

agrícola 

Experiencia general: Igual o mayor 

a diez (10) años acreditados, 

contados a partir de la expedición de 

la matricula profesional o tarjeta 

profesional 

formación académica Adicional: 

Titulo de postgrado en la modalidad 

de especialización, maestría o 

doctorado 

Experiencia especifica: Igual o 

mayor a cinco (5) años acreditados, 

contados a partir de la obtención del 

título de post grado como ingeniero en 

proyectos productivos sostenibles con 

actividades de asistencia técnica. 

10 

INGENIERO 

CATASTRAL 

Y SIG 

Título profesional: En ingeniería 

Catastral y Geodesia, sistemas de 

información geográfica,  o 

afines. 

Experiencia general: Igual o mayor 

a diez (10) años acreditados, 

contados a partir de la expedición de 

la matricula profesional o tarjeta 

profesional. 

formación académica Adicional: 

Titulo de postgrado en la modalidad 

de especialización, maestría o 

doctorado 

Experiencia especifica: Igual o 

mayor a cinco (5) años acreditados, 

contados a partir de la obtención del 

título de post grado responsable en 

sistemas de información geográfica. 

11 
ZOOTECNIS

TA 

Título profesional: En zootecnia. 

Experiencia general: Igual o mayor 

a cinco (5) años acreditados, 

contados a partir de la expedición de 

la matricula profesional o tarjeta 

profesional. 

formación académica Adicional: Titulo 

de postgrado en la modalidad de 

especialización, maestría o doctorado 

Experiencia especifica: Igual o mayor a 

tres (3) años acreditados, contados a 

partir de la obtención del título de post 

grado responsable en proyectos 

agropecuarios con comunidades rurales. 
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12 AGRONOMO 

Título profesional: En agronomía 

Experiencia general: Igual o mayor 

a cinco (5) años acreditados, 

contados a partir de la expedición de 

la matricula profesional o tarjeta 

profesional. 

formación académica Adicional: Titulo 

de postgrado en la modalidad de 

especialización, maestría o doctorado 

Experiencia especifica: Igual o mayor a 

tres (3) años acreditados, contados a 

partir de la obtención del título de post 

grado responsable en proyectos 

agropecuarios con comunidades rurales. 

 

5. ACLARAR lo establecido en el numeral 3.3.13. - SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO, en sentido de indicar que los documentos 
y formularios deberán presentarse junto con la propuesta firmados y con huella, lo cual será un 
requisito de vinculación para la suscripción del contrato.  
 

Dicho Formulario deberá ser diligenciado conforme al ANEXO 9 - INSTRUCTIVO DE 
DILIGENCIAMIENTO SARLAFT publicado junto con el proceso, por cada proponente (singular) o en 
caso de ser figura asociativa (Consorcio y/o Unión Temporal) deberá presentarse por cada uno de 
los integrantes además del proponente (figura asociativa).  

 

 
Dado en Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 

 ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADO DEL PA-FCP 

 


